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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.A Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Angus
tí Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 7 ij 8 de Marzo de 1928.)

Núm. 543

GOBIERNO CIVIL
Circular

En vista de las reiteradas peticiones 
que por parte de varias Asociaciones be
néficas se han dirigido a este Gobiei i..;, 
en solicitud de autorización para instalar 
tómbolas o rifas en ferias y verbenas, he 
acordado publicar integramente la Real 
Orden de 7 de Agosto del año último, (pie 
determina claramente las únicas condi
ciones bajo las cuales pueden ser autori
zadas las aludidas rifas y tómbolas desti
nadas a fines benéficos.

«Real orden número 1.006.— 
Gaceta de 7 de agosto de 1927.— 
Excmo. Sr.: En vista de la exce
siva flexibilidad con que se viene 
aplicando el artículo 3.° del Real 
decreto de 23 de agosto de 1926, 
dándose margen a que en la prác
tica quede desvirtuado tal pre
cepto,

, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que la facul
tad atribuida a los Gobernadores 
civiles de autorizar determinadas 
excepciones de la prohibición de 
ritas en ferias y verbenas, se ejer
Za con el criterio más restrictivo, 
no autorizándose en ningún caso 
'as rifas ni tómbolas de objetos 
de valor superior a 10 pesetas, y 
siempre bajo el patrocinio, ac
ción directa y responsabilidad de 
las asociaciones benéficas orga- 
aizadoras, que no podrán con- 
ratar participaciones ni delegar 

en entidades extrañas a ellas.
De Real orden lo digo a V. E. 

Para su conocimiento y efectos. 
"Dios guarde a V. E. muchos 

Madrid, 6 de agosto de 
727.— Miguel Primo de Rivera».

(JI ,'10'lue se hace público para general 
^‘’ vam-ia y cumplimiento.

1 alma. 9 de Marzo de 1928.
El Gobernador.

Pe d r o  Ll o s a s
* *

Núm 547
Se c r e t a r ia .- Ne g o c ia d o  2."

Circular
En el número 9540 de este periódico 

Oficial publiqué una circular interesando 
de los Sres. Alcaldes de esta Isla, la re
misión de datos relativos a la existencia 
de sordo-mudos en sus respectivos térmi
nos municipales, datos reclamados por 
este Gobierno y por la Superioridad con 
carácter urgente y como quiera que ape
sar del tiempo transcurrido' los Alcaldes 
de los pueblos que.a continuación se re
lacionan, no han cumplimentado el ex
presado servicio, por la presente se les 
previene que de no cumplimentarlo en el 
plazo de tercero día se les impondrá el 
correctivo que proceda, sin perjuicio de 
proceder contra ellos por desobediencia.

Palma 9 de Marzo de 1928.
El Gobernador.

Pe d r o Ll o s a s

Relación que se cita
Algaida, Bañalbufar, Buñola, Calviá, 

Deyá. Esporlas, Puigpuñent, Santa Eu
genia, Valldemosa, Campos, Capdepera, 
Felanitx, Montuiri, Petra, Alaró, Bini- 
salem, Búger, Escorca, Inca, Poílensa, 
La Puebla, Sancellas, Selva, Villa-Gar
los, San Antonio, Santa Eulalia, San José 
y Por me litera.

Núm. 531
Ob r a s pú b l ic a s .—Ag u a s

Habiéndose ordenado por Real orden 
de 30 de Enero último, (que se someta a 
información pública el «Proyecto de de
fensa y encauzamiento del torrente de 
Algaida» y saneamiento de «San Jordi» y 
«Son Suñer», he resuelto, en virtud de lo 
que prescriben las Instrucciones de lo de 
Noviembre de 1922 (Gaceta del 18), publi
car el presente anuncio y a continuación 
la Nota-extracto de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, a fin de (que, 
durante el plazo de treinta dias contados 
a partir de la fecha de la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan 
las entidades. Corporaciones y particula
res interesados presentar por escrito diri
gido a este Gobierno Civil, cuantas recla
maciones estimen pertinentes en contra 
del Proyecto de que se trata, el -cual 
estará de manifiesto, durante las horas 
hábiles de oficina, en la de Obras Públi
cas de la citada Jefatura (calle de Miguel 
Santandreu. n." 1 Ensanche i.

Palma 3 Marzo de 1928.
El Gobernador, 

P E D R O L L O S A S '

.Vota que se cita en el anuncio anterior
Las obras comprendidas en el proyec

to de ■ Defensa y encauzamiento del to
rrente del Algaida y saneamiento de San 
Jordi y Son Suñer- redactado en 10 de 
Junio de 1925 y aprobado en R. O. comu
nicada por la Dirección General en oficio 
de 1." de Septiembre de 1927. con las 
prescripciones indicadas en ella y en el 
informe emitido por el Consejo de'Obras 
Públicas, son las siguientes:

Construcción de un muro presa a la 
izquierda de la carretera de Palma a 
Capdepera; aguas arriba del origen del 

canal (llamado principal) en el kilómetro 
12 de la expresada vía.

Construcción de 250 metros de cune
ta que parte del aliviadero de la cit ida 
presa.

Arreglo y revestimiento del canal lla
mado principal) o sea del que arranca 
del kilómetro 12 de la carretera de Palma 
a Capdepera y desemboca en la playa 
del Arenal.—Longitud del Canal 6.378 
metros.

Prolongación del mismo canal dentro 
del mar, en una longitud de 150 metros, 
mediante dos espigones de dos metros de 
anchura terminando en forma de marti
llo, dirigido hácia el E. con el fin de po
ner un obstáculo en los vientos del S. O. 
Dichas obras serán de hormigón sirvien
do de encofrado las tablestacas metálicas 
Lackwnna, debiendo ser protegidas por 
escollera.

Arreglo y revestimiento de los canales 
secundarios señalados en los planos con 
las letras A. B. C. D. E. F. G.

Construcción de pasarelas de hormi
gón armado con barandilla metálica, en 
el perfil 7 de la acequia A.—28 y 47 de la 
B.—y 13 y 23 de la E.

Las prescripciones de la Superioridad, 
están basadas del criterio de que el Esta
do solo ha de cooperar en esta obra, en 
lo referente a la embocadura, arreglo, re
vestimiento y desembocadura del canal 
principal, quedando eliminado todo lo 
referente a los canales secundarios y sus 
obras anejas.

Palm i 3 de Marzo de 1928.—El Inge
niero Jefe accidental. A. Sastre Lapuente.

* * 
Núm. 545 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Presidencia.—Circular
Habiéndose padecido una omisión en 

la redacción de la Circular de esta Presi
dencia de 2 de los corrientes inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 9552 correspondien
te al dia 3, en la parte referente a la 
«Venta de chocolates» a continuación se 
reproduce debidamente rectificada.

1." Venta de chocolates.—Las disposi
ciones vigentes determinan que sólo se 
denominará con la palabra chocolate la 
pasta preparada por el molido en calien
te del cacao desprovisto de su cubierta y 
mezclado con cantidad variable de azú
car y un aroma. , ,

La proporción de azúcar no deberá 
exceder de un 70 por 100; la grasa no ba
jará de 23 por 100; el punto de fusión de 
la grasa de chocolate oscilará entre 32
34". La cantidad de teobromina no será 
menor de 1 por 100. Una proporción ma
yor a un 4 por 100 de cascarilla de cacao 
en el chocolate será considerado como 
falsificación. Las mezclas autorizadas se
rán únicamente aquéllas en que se susti
tuya parte del cacao por otra sola sustan
cia alimenticia; como por ejemplo, harina 
de arroz, cacahuet, etc. Estas mezclas 
autorizadas se designarán con el nombre 
de «chocolate familiar' reservando el 
nombre de chocolate para el definido co
mo puro y cuya composición queda an
tes indicada, no tolerándose que estas 
mezclas contengan menos de 18 por loo 
de cacao; las fórmulas de este «choco
late íamiliar^ serán presentadas para 

su análisis en el Laboratorio municipal 
según expresa el Real decreto de 11 
de Septiembre de 1920. Para los cho
colates denominados de «fantasía» o es
peciales, en cuya fabricación se precise 
emplear alguna otra sustancia alimenti
cia de las no expresadas en las disposi
ciones vigentes, será necesario someter la 
fórmula a la aprobación del Laboratorio 
municipal, siendo obligatorio consignar 
en las envolturas exteriores de dicho cho- 
calate el correspondiente agregado. Con 
objeto de facilitar la investigación del 
cumplimiento de los preceptos anteriores 
no se permitirá la venta de ningún cho
colate en cuyas envolturas no esté im
preso el nombre del fabricante o marca 
de fábrica debidamente registrada. La 
envoltura interior será siempre de pa])el 
vegetal, impermeable, previamente depo
sitado en el Laboratorio municipal o pa
pel metálico que reuna las condiciones 
señaladas en el Real decreto antes citado.

Poseyendo el Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital un Laboratorio perfecta
mente montado y a cuyo frente está per
sona competentísima, los industriales de
dicados en esta isla a la elaboración de 
chocolates, que ya no lo hubiesen hecho, 
deberán enviar sus productos a dicho La
boratorio para (pie sean analizados y 
acompañando la fórmula que para su ela
boración empleen, que si merece la apro
bación de aquél, podrán hacerlo así cons
tar en las etiquetas o envolturas exte
riores.

, Como es indudable que muchos .indus
triales habrán vendido chocolates que no 
estén en las condiciones antes señaladas 
y de su análisis pudieran ser considera
dos como falsificados, se les concede un 
plazo de quince días para retirarlos de la 
venta, tanto en sus establecimientos como 
en el de otros comerciantes detallistas a 
quienes surtan, sustituyéndolos en este 
último caso por igual cantidad de choco
late cuya composición se ajuste n las nor
mas antes señaladas.

Los comerciantes que tengan existen
cias de chocolates procedentes de fábri
cas de fuera de esta isla y en cuyas en
volturas exteriores no sé consignen los 
requisitos que para su venta se dejan de
terminados. deberán remitir muestras al 
Laboratorio Municipal de esta capital y 
según el resultado (pie éste ofrezca se 
abstendrán de su venta si fuesen clasifi
cados como falsificados poniéndolo en co
nocimiento de esta Junta para que ésta 
de mi Presidencia haga la correspondien
te denuncia a la Junta de la provincia de 
donde procedan, promoviendo la devolu
ción, si procediese,-de las cantidades de 
chocolate que aun tengan por vender y 
abono de su importe.

Pasado dicho plazo se procederá por 
los funcionarios afectos a esta Junta a la 
recogida de muestras para su envío al 
Laboratorio municipal de esta Capital e 
imposición de las correspondientes san
ciones según el resultado que el análisis 
ofrezca.
' Los Sres. Alcaldes de esta isla darán 
la mayor publicidad por los medios de 
costumbre a la presente circular.

Palma 9 de Marzo de 1928.
El < tobe mador-Presidente 

P E D R O L L O S a  S
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SECCION DE LA GACETA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DK MINISTROS

Pe a l  o r d e n  Cir c u l a r
Núm. 341

Excmo. Sr.: La iniciativa del Gobierno 
en favor de las clases menesterosas, pro- 
porcionándolasel alivio económico de que 
por el Estado les rneran liberadas todas 
las prendas cuya pinaioración no excedie
ra de determinada cantidad se ha lleva
do a la práctica regularmente y con es
tricta sujeción a las disposiciones oticia- 
les, lo cual pone de relieve que cuantos 
organismos y funcionarios han interveni
do mi las operaciones necesarias a tal fin 
han realizado la labor con un decidido 
entusiasmo, un firme deseo do acertar y 
un espíritu de sincera colaboración con 
los propósitos del Gobierno. '|ue es de 
justicia hacer público, como loes también 
el que se otorgue alguna recompensa o 
distinción a aquellas personas que con su 
esfuerzo se destacaron con mayor singu
laridad (‘u el caritativo trabajo": por lo 
iiue ,

S. M. (-1 Rey q. D. g.) se ha dignado 
disponerse denlas gracias en su Real 
nombre a los funcionarios públicos y em
pleados de los Montes de Piedad y Esta
blecimientos similares por el celo que han 
demostrado en el servicio de liberación, 
por cuenta del Estado, de las ropas de 
uso personal pignoradas en dichas insti
tuciones. a i|ue se refiere la Real orden 
número 13. fecha. I de Enero último; y que 
si existím casos muy calificados de cm- 
])leados y funcionarios que merezcan una 
mayor distinción, se hagan por los Gober
nadores civiles de las respectivas provin
cias las propuestas correspondientes co
mo base de los acuerdos que proceda die
ta r. ,

De Real urden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Gaceta l.° Marzo de 1928.

r e a l  Or d e n
Núm. 371

Excmo Sr.: La Real orden número 
1.021. dictada en Ui de Agosto último por 
esta Presidencia, dispone <|ue cada pieza 
o ristra de embutidos lleve en caracteres 
no inferiores a 20 milímetros, además del 
tanto por ciento de c.irne de cerdo y de 
bovino, el nombre de la fábrica de proce
dencia. Surgidas confusiones en la prac
tica al aplicar este precepto: teniendo en 
cuenta también la mala presentación (pie 
ofrece el mencionado producto a conse
cuencia del efecto de la grasa en la rotu
lación del papel, y la facilidad a <pie se 
presta la sustitución de las etiquetas una 
vez salido el género de las fabricas.

S. AI. el Rey (q. D. g.? se ha servido 
disponer que el apartado tercero de la 
referida Real orden de 16 de Agosto de 
1927 quede modificado en los siguientes 
términos: . .«3." Los embutidos en piezas, ristras 
o envasados fabricados con carne del 
país llevarán marchamos de garantía de 
2.'> milímetros de diámetro, los cuales se
rán de latón para los productos puros y 
de hojalata para los de mezcla: estam
pándose o consignándose en cada mar
chamo el nonbre de la fábrica de proce
dencia y la palabra - Furo» en los embu
tidos confeccionados■únicammite con car
ne de cerdo y la palabra «Mezcla» en 
aquellos que contenga carne de cerdo y 
bovino. ,

No se admitirán otros elementos con
servadores v condimentos que los usuales 
en el país: pimentón, pimienta, ajo y sal 
y los (pie autoricen las disposiciones vi
gentes.» TT

De Real orden lo digo a \ . E. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1928.

PR1M() DE RIVERA
Señor Ministro de la Gobernación.

-Gaceta 6 Marzo de 1928.,

MINISTERIO DE GRAGEA AJUSTICIA

Re a l  <ír ^e n
Núm. 221

limo. Sr.: La- salvedad consignada en 
el texto del artículo 11 del Real decreto- 
ley de 21 de Diciembre de 192D faceta 

del 22), con relación al artículo t.0 de la I 
misma disposición, ha permitido en algu
nos casos, llegando sobre ello quejas a 
este Ministerio, que determinados juicios 
de desahucio sean decididos por un Juz
gado municipal que no sea el Juzgado del 
distrito dentro del cual está enclavada la 
finca, bastando para ello que el deman
dante haya alegado la falta de pago de 
alquileres, cuamlo en realidad no es la 
falta do pago de alquileres convenidos, 
sino de aumentos que el propietario se 
cree con derecho a exigir, lo que se dis
cute.

No es ese el espíritu de los precepios 
legales de (pie se trata: y partí (pie la efi
cacia de éstos no se atenúe ni se desvirtúe 
(d recto propósito que los inspira, convie
ne hacer desaparecer todo protesto do 
duda, fijando cat(‘gór¡camente la jurisdic
ción de los Juzgados municipales para co
nocer de los juicios de desahucio que son 
de su competencia, por r.izón del lugar 
donde este sita la tinca objeto del desa
hucio, con lo cual se evitará toda posible 
combinación para lograr lasustanciación 
ante un Juzgado determinado (pie no sea 
el que positivamente debe conocer del jui
cio.

Por los motivos expuestos.
S. M. el Rey (q. I), g. - se ha servido 

dispone)1:
1 ." Que en toda clase de juicios de 

desahucio y en todas cuantas cuestiones 
se promuevan por razón de los mismos, 
de competencia, de los Juzgados munici
pales, conozca privativamente el Juez 
municipal del distrito donde esté situada 
la linca objeto del desahucio, sin sujetar
se (-1 asunto a turno ni reparto donde 
existan varios Juzgados: considerándose 
nulas y sin efecto las resoluciones dicta
das por cualquier Juez (pie no sea el pri
vativamente (Competente, <pie no hayan 
sido aún ejecutadas al publicarse la pre
sente Real orden, sin «pie pi'evalezca si
quiera la sumisión tácita de las partes 
que pueda alegarst* por cualquiera de 
ellas.

2 ." Que se considere incursos en 
motivo de destitución a los Jueces muni
cipales (pie, después de publicada la pre
sente Real orden, conozcan o continúen 
conociendo de algún juicio de. desahucio 
(pie no sea de su privativa competencia; 
y se imponga a los Secretarios de los Juz
gados (pie conozcan con incompetencia 
la corrección disciplinaria (pie proceda, 
agravada en cada caso de repetición, a 
no ser «pie hayan hecho constar en los au
tos haber expuesto al Juez la incompeten
cia del Juzgado, mediante diligencia que 
el Juez vendrá obligado a firmar, dando 
cuenta el Secretario al Juez de primera 
instancia correspondiente, si el municipal 
se negare a firmar, a los efectos proce
dentes.

De Real orden lo digo a V. I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid. 2 de 
Marzo de 1928.

PONTE
Señor Direstor general de los Registros 

y del Notario.
(Gaceta 3 Marao de 1928)

❖ ❖
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  ()r d e n  Cir c u l a r

Núm. 31
Excmo. Sr.: Vista la instancia que el 

Capitán general de Baleares cursó a este 
Ministerio, promovida por don José Gar
cía Paria, en súplica de que se le consi
dere como empleado del Estado a los 
efectos de concesión de beneficios de re
ducción de cuota «pie para los funciona
rios públicos establece el articulo 103 del 
vigente Reglamento de Reclutamiento, 
por desempeñar el cargo de Piel contras
te de pesas y medidas de Baleares,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, ha tenido a bien 
resolver: ,

1 ." Que, a los efectos del artículo 103 
del vigente Reglamento de Reclutamien
to, se considere a los «pie desempeñen el 
cargo de Fiel contraste de pesas y medi
das como empleados del Estado; y

2 ." Que para determinar la cuantía 
de la cuota (pie les corresponde satisfa
cer se tengan en cuenta los honorarios 
obtenidos durante el año anterior al alis
tamiento del mozo, (pie se justificará con 
certificación de la declaración jurada del 
interesado para el impuesto de Utilidades 
expedida por la Dirección general de Co
mercio, Industria y Seguros (Pesas y Me
didas) o por el organismo provincial co
rrespondiente.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
eunocimieuto y demás efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid. 2 de 
Marzo de 1928.

DUQUE DE TETUAN 
Señor...

Gaceta 7 Marzo d«- 1928

MINISTERK) DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 171

limo. Sr.: Visto el expediente (pie 
más adelante se relaciona, el cual ha soli
citado los benefíciós del Real decreto de 
21 de Junio de 1926. en concepto de obre
ro v padre de familia numerosa,

S. M. el Rey (|. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al mismo la calidad de beneficia
rio del régimen de subsidio a las fami
lias numerosas, establecido por el Real 
decreto que se cita y regulado por el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
Real decreto número 1. de la Presiden

cia del ('onsejo de Ministros, (¡aceta de 
1." de Enero de 1927, con los derechos 
«pie se especifican a continuación: 
Beneficios de los artículos l." casosegmi- 

do), 7." y 8." a los padres de nueve hi
jos legítimos menores, no emancipa
dos.
D. Miguel Obrador Mesquida, Felanitx 

i Baleares), Pinar, 50.
Lo que de Real orden digo a V. I. pa

ra su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid. 31 de Diciembre de 1927.

AUN0S
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, < írdenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

.*.
Núm. 177

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores (pu* so mencionan 
a continuación, todos obreros, los cuales 
han solicitado los beneficios del Real de
creto de Subsidio a las familias numero
sas de 21 de Junio d(‘ 1926.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararlos beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, «pie re- 
guki el Real decreto antes citado y el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número I de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Gaceta de 1." de 
Enero de 1927, concediéndoles los dere
chos <pie se especifican a continuación: 
Los beneficios de los artículos 1.° (caso 

1.°), 7." y 8.", cony padres de ocho hi
jos menores legítimos, no emancipa
dos.
D. Antonio Campins Bennasar, Fiol. 

20, Consell (Baleares).
D. Sebastián Gari Mayol, Angeles, 

número 14, Petra (Baleares).
Doña Margarita Pons Salort, Deán 

Dr. Febrer, 76, Perrerías Baleares).
D. Juan Bauzá Riera. Amistad. 16.

A la na cor (Ba 1 cares).
D. Juan Nicolau Jaume, plaza de la 

Gloria, 1. aldea de Biniamar (Baleares).
I). José Rosselló Juan. Zona Norte Es

te. núm. 10, Alaró (Baleares).
D. Jaime Prats Beltrán, Lloseta, nú

mero 5. Inca (Baleares).
Los beneficios de los artículos 1." (caso 

2."i. 7.° y 8.“. como padres de nueve 
hijos legítimos menores, no emancipa
dos. ,
D. Antonio Escandell Ferrer, calle de 

San Miguel, San Juan Bautista Balea
res).

I). Jaime Genovard Vidal, calle Fi- 
guereta, Petra ■ Baleares).
Los beneficios de los artículos 1." (caso 

3. . 7." y 8." como padres de lo hijos 
legítimos menores no emancipados.
Jerónimo Massanet Riera. Gasa de 

Campo «Pon Non Figueral, > ManacoriBa
leares.)

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid. 31 de Diciembre de 1927.

A UNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración. (Irdenador de pagos 
por obligaciones de este Alinisterio y 
Jefe de Contabilidad del mismo.

(Gaceta 20 Enero de 1928) 
** *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de ('omunicacionex
limo. Sr.: En uso de la autorización 

concedida a esta Dirección general por la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación número i.luu del 11 de Septiem- I

bre del año anterior, se sacan a concur 
so-oposición las plazas de encargados de 
oíicicinas de Correos y Telégrafos que se 
indican al final. ,

Podrán tomar parte en él todos los es
pañoles mayores de edad que reúnan las 
condiciones siguientes: _ .

l.il Los licenciados del Ejército y 
Armada comprendidos en el Real decre
to-ley de provisión de destinos públicos ; 
del 6 de Septiembre de 1925. a favor de 
los cuales ge reservará una tercera parte 
de las vaca-ntes a proveer, de acuerdo 
con lo que dispone la base 7.a de dicho 
Real decrePo. siempre «lite reúnan las 1 
condiciones (pie determinará la Junta (,'a- 
lificadora de aspirantes a destinos públi- |
eos.

Los retirados del Ejército y la Marina I 
y los funcionarios civiles jubilados, i

2 .a Los Gapataces. Celadores y Re
partidores de Telégrafos y los Carteros 
urbanos y rurales que tengan diez años 
de servicios efectivos, pudiendo concurrir 
también los que no lleven este tiempo si 
tienen la condición de licenciados del 
Ejército o la Marina. .

3 .a Cualquier otro peticionario <|ue 
reúna las condiciones que se determinan 
en el párrafo segundo de la mencionada 
Real orden.

DebetA presentar los documentos si- 
guien tes:

a) Instancia, en la que so exprese 
por orden de preferencia la población o 
pobhu iones «pie desean servir y «pie no ' 
podrán pasar de tres.

b) Acta de nacimiento expedida por 
el Registro civil y debidamente legaliza
da, si corresponde a territorio que no sea 
de la Audiencia de Madrid, o partida de 
bautismo, también legalizada si el peti
cionario 'nació antes de la creación (leí 
Registro civil cu 1870.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales expedida por el Registro 
Central de penados y rebeldes.

d) Certificación de buena conducta 
expedida, por la Alcaldía de su domicilio.

e) Gerlificaeión, licencia, título y ho- ! 
ja de servicio, o cualquier otro documen
to fehaciente «pie acredite todos los servi
cios prestados por el solicitante en el or
den civil o en el Ejército. 11

Estos documentos deberán estar rein
tegrados con arreglo a la ley del Timbre 
del 11 de Mayo de 1926.

Las instancias y demás documentos se 
presentarán en los Registros de Correos 
y de Telégrafos de esta Dirección gene
ral, según proceda, con dos fotografías 
del interesado, desde el día. 1." de Marzo 
hasta las veinte horas del día 21 de Abril 
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próximo, y a los que tuvieran su docu
mentación completa se les entregará un 
recibo que deberán exhibir al presentar
se a examen. I

Los opositores que tuvieran su docu
mentación incompleta podrán enviarlo 
(pie les falte hasta el 28 del mismo mes. y 
el día 2 de Mayo siguiente se publicará h' 
lista definitiva de los concursantes.

Los licenciados del Ejército deberán 
cursar su documentación por conducto de 
la Junta Calificadora de aspirantes a des
tinos públicos dentro de los plazos y en 
las condiciones que la misma señale.

IjOS exámenes se celebrarán en Na
drid ante el Tribunal que oportunanienu’ I 
se nombrará y darán principio el (lia 7de |í rite 
Mayo próximo y constando de dos pni" I 
tes, una escrita y otra oral. , | ^u

La primera consistirá en la escrituti I
al dictado de un párrafo de cualquier au- I as 
tor español, y la práctica de suma, resta- I -uc 
multiplicación y división de números en- I 
teros en «pie las cifras del multiplicado1 | \i| 
y el divisor no excedan de cuatro, V 
nocimiénto de las principales unidad^

Lo:
La oral consistirá en contestara uu0

del sistema métrico decimal.

de los temas de los programas que sep1^ 
blicaron efi la página 1.547 y siguipnte"; 
de la Gaceta de Madrid número 259 del 1 

o.x

de Septiembre del año anterior.
Los llamamientos de opositores se E1 

rán por orden alfabético de apellidos ) 
no tendrán «pie actual1 más que una sol- 
vez aumpic hayan pedido más de un P11^ 
blo. J

Los opositores procedentes de la 
ta Calificadora de aspirantes a desrii11^ 
públicos tendrán derecho a ocupar, coW1 
ya se ha dicho, la tercera parte de las 
cantes anunciadas, y las otras dos pati^ 
restantes se cubrirán en primer térro11* 
con militares retirados y civiles jid*1]':. 
dos; a falta de aprobados de estas con11 
ciones se cubrirán con los subalternos 
ambos Cuei pos, y si no hubiera apro'A 
bos que reúnan ninguna de estas con1 
ciones se adjudicará a ios particulares-r

Si al final de la convocatoria rusin1- 
ran plazas vacantes se cubrirán en la E. 
ma dispuesta por la Real orden antes1 
tada en su párrafo tercero.
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Los aprobados deberán tomar posesión 
del destino que se les asigne en el térmi
no de un mes, entendiéndose que renun
cian a él quienes no lo verifiquen en este 
plazo.

Lo digo a \ . I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 1." de Marzo 
de 1928.- El Director general, Tafur. 
Señor Subdirector general de Comunica

ciones.
ación de Estafetas de segunda ciase 

Alava.=Llodio.
Albacete. La Gineta, Madrigueras, 

Ala hora.
Almería. Uleila del Campo, Serón, 

Tíjola.
Barcelona. = AIalgrat, Prat de Llobre- 

gat. Santa Coloma-Gramanet.
Burgos. Sedaño.
Cáceres. Ahigal, Casas de Palomero, 

Gata, Madroñera. Torrejoncillo.
Castel lón. - Torreblanca.
Ciudad Real.=Corral de Calatrava.
Cuenca. Iniesta.
Granada.=Cadiar, Castril, La Cala

horra, La Zubia, Pedro Bernardo, Salo
breña.

Jaén. ^Campillo de Arenas, La Puer
ta de Segura, Villanueva de la Reina.

León. Boñar, Alansilla de las Muías, 
Santa Coloma, de Somoza.

Lérida.=Oliana.
Lugo. =Baralla (Ayuntamiento Neira 

Jusá), Bóveda, San Cloidio (Ayuntamien
to Rivas Sil).

Navarra. Lumbier.
Oviedo. =Cabranes, Pola de Aliando.
Sa lama nca. (’a nta 1 apiedr;i.
Santander.=Ampuero.
Segó via.=Can talej o.
Tarragona. Santa Colonia de Que- 

rali.
To ledo. — Vi 1 la I u enga.
\ralladolid. Rueda, Tiedra, Tíldela 

de Duero.

Valladolid. = Palazuelo de Vedija, 
Tiedra.

Zaragoza. = Maella, Magallón, Morés, 
Tauste.

(Gaceta 3 Marzo de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 513 

MINITERIO DE MARINA

('aja ('enfral de Crédito Marítimo
La Comisión Permanente de esta Caja, ■ 

ha acordado proceder a la venta de 
los Vapores de pesca denominados «Gó
mez Chaix», «Alfredo Saralegui», «Tomás 
Meabe» y «Jaime Vera» antes «Nuestra 
Señora del Carmen», «Santa Alaria», «San 
Jorge» y «Santiago Aposto!», respectiva- I 
mente, y «Sobral número 6», con todos 
los efectos que les pertenecen, en el pro- 
ciq de 70.000 pesetas cada uno de los dos

Zaragoza. = Mequi lienza.
Relación de Estaciones telegráficas limitadas 

Albacete. Numera.
Alicante. Aspe.
Almería.^Chirivel, Gergal, Pulpí, Tí

jola.
Avila.—Becedas, Madrigal de las Al

tas Torres.
Badajoz.=Navalvillar de Pela.
Barcelona. —Calella. Cardona, Gironc- 

11a. Pobla de Lillet.
Bilbao. Elanchove, Elorrio, Gallar- 

w. Marquina.
Burgos.=Castrogeriz, Villadiego. 
Cáceres. = Mi rabel.
Cádiz. Bornos, Ijo s  Barrios.
Castellón. Torreblanca, Villafranca, del Cid.
Ciudad Real.-Bola líos.
Córdoba.= Almedinilla, La Carlota, 

dornachuelos.
Coruña. = Arés, Mugardos, Puentece-
1 uerto del Baquero, Rianjo, San Sa

turnino.
Cuenca..=Priego.

1 y., V,(:,l‘ona-=C’ada([ués, Cassá de la Sel- 
*• l i has de Fresser, Tossá de la Mar, de 

Cesser Tossá de Ja Mar.
Gra nana. = Salobreña.
Guadalajara.=Atienza.
hiel va. Puebla de Guzmán.

rin- । erca■ = Conz, Hecho, Naval. Tama- •lt" de Litera.
Begíjar, Navas de San Juan, i 

■ lt:| Elena, Torreblascopedro.
, -'‘on. Bruñuelas, MansiHa de las Mu- 
£ii u.pias de Paredes, Pola de Gordón, 

Santa María del Páramo.
.xq 'tip|da-=Agi-amunt, Albi, Gerrí de la 
y¡ils ^^^della, Juneda, Llavorsi, Ma-

1 del Rey, Villanueva de^‘¿ñzana.
lov Colmenar, Gaucin, To-

;rXalle de Abdalajis.
f lycia.=p|iego. '

iQise^Castro Cuídelas. Cortegada.
b. u\‘edq. Belmonte, Boal, Panes, Pola 

^0^a de Lena, Te verga.
i\ n¡a d« Mallorca.=Andraitx, Petra.
pJ51 almas. Agaete, Teror.

•■i pn n,*lona. Echarri-Aranaz, Puente
p Ula, U1T0Z.

Mídelas Vct^11 ‘=M°aña, Purriño, Puente
'ñitib'?.'1'111?1- " Candelario, Ledrada, 
sá?^do Béjar.

er‘ . ^dlácarriedo.
i sevm.la' Carbonero el Mayor, Riaza. 
tian Fi/1' ^rabal, Las Cabezas de San । b-us,. ''V.^sde Andulacía, Mairena, El

AJc(jr ^ue da de los Infantes, Viso

^e,danga de Duero.
Te-uA011'1; Cenia.

' Castellote, Santa Eulalia.
Vah^' Navahermosa.

ULU(-iu. -Jarafuel.

primeros. 75.000 pesetas cada uno de los 
dos citados en el segundo lugar, v 52.500 
pesetas el último, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Otorgamiento de escritura.
Inscripción de los barcos en el Regis

tro Mercantil, corriendo todos los gastos 
que ocasione la venta, de cuenta del com
prador.

, En el caso de que a, éste no conviniera 
efectuar el pago de la totalidad del pre
cio. al contado, podrá verificarlo en el 
plazo de tres años, por trimestres, siem
pre que satisfaga en el acto de la venta, 
una parte del precio.

, La parte restante, devcngai’á el inte
rés anual del 5 por lüO pagadero también 
por trimestres.

En garantía del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del pago aplaza
do, el comprador ha de hipotecar el bar
co <[ue adquiera, por todo su valor, en el i 
Registro Mercantil, otorgando la escritu- I 
ra necesaria para ello, prestar otra ga
rantía por el tercio del precio aplazado, 
que podrá consistir en la hipoteca de otro 
barco, en la de una tinca o en pagarés 
avalados por un Banco o entidad de sol-

I
 vencía reconocida; y por último

Seguro contra el riesgo marítimo del 
barco, en compañía legalmente autori
zada.

Será preferido en igualdad de condi
ciones. la persona, que ofrezca mayor can
tidad al contado, del precio fijado para la 
venta.

Las proposiciones se remitirán al Pre
sidente de la Comisión Permanente ele la 
Caja Central de Crédito Marítimo en Ma
drid.

La citada Comisión acordará libremen
te, la cesión del barco, en favor de la, pro
posición ([lie estime más beneficiosa para 
los intereses de la Caja.

1 vas características de los barcos son 
las siguientes:

Go me s  c h a ix .— Casco construido en 
20 de Julio de 1920, con madera de roble 
y pino y clavazón de hierro galvanizadas.

Eslora entre perpendiculares 20'35 
metros.

Eslora en la cubierta de arqueo 20'98 
metros.

Manga en el puente 1'80 metros. Pun
tal 2'67.

Tonelaje de casco 55'64.

Máquina y caldera montadas en 1921. 
—La máquina es de triple expansión, 
niendo sus cilindros un diámetro de
mms. el de alta, 255 el de media y 
el de baja, con una carrera común 
280 mms.

Potencia 90 caballos indicados en

te- 
160 
414
de

. ----------------- 198
revoluciones por minuto y 12 kilogramos 
por cm2 de presión.

La caldera es de tipo marino horizon
tal, de llama en retorno, con un sólo fren
te y un horno ondulado en dicho frente.

Se halla timbrada a una presión de 
12'95 kilogramos por cm2.

El barco se halla dotado de todos los 
aparatos auxiliares para el buen servicio 
de la máquina y caldera.

Al f r e d o Sa r a l e g u i. — Casco cons
truido en 1920, madera, roble y pino. Cla
vazón de hierro galvanizado. '

Eslora entre perpendiculares 19'70 
metros.

Id. en la cubierta de arqueo 20'00.
Manga en el puente 4'86.—Puntal ‘>'54.
Tonelaje 52'43.
Máquina y caldera montadas en 1921. 

La máquina es triple ('.xpansión. tenien
do sus cilindros un diámetro de 160 mms. 
el de alta, 255 el de media y 411 el de ba
ja, con una carrera común de 280 mms.

Potencia 90 caballos indicados en 198 
revolueiones por minuto y 12 kilogramos 
por cm2 de presión.

La caldera es de tipo marino horizon-

I tal de llama de retorno, con un sólo fren- 
| te y un horno ondulado en dicho frente.

Se halla timbrada a una presión de 
| 12^97) kilogramos,por cm2.

El barco se halla dotado de todos los 
I aparatos auxiliares para el buen servicio 
I de la máquina y caldera.

T. Me a b e .—Casco construido en 1919, 
I madera de roble y pino. Clavazón hierro 
I galvanizado.

Eslora entre perpendiculares 20'51 
I metros.

Id. cubierta de arqueo 21’58.
Manga en el puente 4’89. Puntal 2‘57.
Tonelaje casco 53'46.

| Máquina y caldera montadas en 1920.
—La máquina es de triple expansión, te- 

I niendo sus cilindros un diámetro de 170 
I mms. el de alta, 270 el de media y 440 el 
I de baja, con una carrera común de 305 
I mms. Potencia^lSO caballos indicados en 
I 120 revoluciones por minuto y 12 kilogra- 
| mos por cm2 de presión.

La caldera es de tipo marino horizon
tal de llama de retorno, con un sólo fren
te y un horno en dicho frente.

Timbrada a una presión de 12 kilogra
mos por cm2.

El barco se halla dotado de todos los 
aparatos auxiliares para el buen servicio 
de la máquina y caldera.

J. Ae r a . -Casco consh’uído en 1921. 
Aladera de roble y pino y clavazón de 
hierro galvanizado.

Eslora entre perpendiculares 20'üü 
metros.

Id. en la cubierta de arqueo 21'12.
Manga en el puente 5'12. Puntal 2'58.
Tonelaje de casco 53'55.
Máquina, y caldera montadas en 1920. 

—La máquina es de triple expansión, te
niendo sus cilindros un diámetro de 170 
mms. el de alta, 270 el de media y 440 el 
de baja, con una carrera, común ’ de 305 
mms. Potencia 130 caballos, indicados en 
120 revoluciones por minuto y 12 kilogra
mos por cm2 de presión.

La caldera es de tipo marino horizon
tal, de llama de retorno, con un sólo fren
te y un horno en dicho frente.

Timbrada a una presión de 12 kilogra
mos por cm2.

El barco se halla todado de todos los
aparatos auxiliares para el buen servicio 
de la máquina, y caldera.

So b r a l  n.° 6.— Casco construido en 
1920, con madera de pino y roble del país.

Eslora 19'37 metros.
Manga 4'75.
Puntal 2'30
Tonelaje 46'63.
Caldera horizontal del tipo marino de 

retorno y llama, y capa de fuego interior.
Diámetro total 2.500 mms. Longitud 

2.700 mms. ’Lleva un hogar lisonde 950 
mms. Los tubos son de acero y ajustados 
a las placas tubulares en total de 55 tu
bos. Presión 140 libras de construcción 
inglesa.

Máquina. La máquina es inglesa de la 
Casa Ross, Dukan, de alta y baja presión: 
el diámetro del cilindi-o de alta 141 mms. 
y el de baja 281 mms. y carrera del pistón 
305 mms.

Potencia 8'05 caballos.
-Madrid 29 de Febrero de 1928. —El 

Presidente, Alfredo.
* * * 

Núm. 546
COMISION PROVINCIAL

P E RMA XEXTE DE BALEARES

Empréstitos
De conformidad con la base 4.a de las 

aprobadas por esta Excma. Diputación 
provincial en 20 de novienbre de 1922, 
modificadas por acuerdo de 21 de noviem
bre de 1925, al poner en circulación en 
l.° de Abril de 1926, los bonos provincia
les de la emisión de 1923; se anuncia al 
público que el segundo sorteo de dichos 
bonos tendrá lugar ante la Comisión pro
vincial en la sesión de dia 20 de los co
rrientes en el salón de actos públicos de 
esta Corporación.

Palma 8 de marzo de 1928.—El Presi-
dente, José Morell.—P. A. de la C. 
El Secretario, Miguel Pont.

Núm. 548
Concurso

P.-

Esta Comisión en la sesión que cele
bró el dia G del corriente acordó sacar a 
público Concurso el suministro de sesen
ta camas y cincuenta mesillas de noche 
para el Hospital provincial de esta ciu
dad. con arreglo a los respectivos mode
los que se lia lian de manifiesto en la Ad
ministración de dicho Establecimiento.

Los pliegos de proposición deberán 
presentarse bajo sobre cerrado en el Ne
gociado de Beneficencia de la Secretaría 
de la Diputación dentro de los quince dias

3
• hábiles siguientes al de la inserción de 

este anuncio en el Bo l e t ix  Of ic ia l  de la 
provincia y horas de oficina (de 9 a 13).

Una vez terminado el plazo para pre
sentar proposiciones, la Comisión provin
cial hará la adjudicación a favor de la 
que considere más ventajosa, no vinien
do obligada a aceptar proposición alguna 
si ninguna de ellas mereciere su aproba
ción.

El concursante a quien se le adjudi
que el suministro vendrá, obligado a en
tregar los utensilios que son objeto del 
mismo en el plazo de tres meses a contar 
del día en el que se le notifique la adju
dicación.

, En el sobre que contenga la proposi
ción deberá escribirse: «Proposición para 
optar al Concurso de suministro de camas 
y mensillas de noche para el Hospital 
provincial de esta ciudad».

Palma 8 de marzo de 1928.—El Presi
dente, José Morell.—P. A. déla C. P.— 
El Secretario, Miguel Font.

** *
Núm. 489

AYUNTAMIENTO DESANTAÑA
En cumplimiento de lo acordado pol

la Comisión municipal permanente en se
sión celebrada el día 16 del corriente, se 
abre concurso, din-ante el plazo de trein
ta días hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo- 
l e t ix  Of ic ia l  de la provincia, para pro
veer la plaza de Peón Caminero de esta, 
villa, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1 .a Podrán optar a dicha plaza los 
licenciados del Ejército y Armada que 
reunan las condiciones siguientes: Ser 
Español, mayor de 25 años, haber servi
do en filas lo menos cinco meses, carecer 
de antecedentes penales y tener aptitud 
para el desempeño del cargo.

2 .a El sueldo asignado a la plaza es 
el de l.ioo pesetas.

3 .a Los aspirantes podrán presentar 
sus instancias extendidas en papel tim
brado de la. clase 8.a dirigidas al Alcalde 
de este Ayuntamiento y acompañadas de 
los documentos justificativos, en la Secre
taría de esta Corporación durante las ho
ras de oficina (de 8 a 12).

4 .a Terminado el plazo que se señala 
jara la presentación de solicitudes, el 
Ayuntamiento pleno, previo exámen de 
las circunstancias que en cada uno de los 
solicitantes concurran, designará la per
sona que ha de desempeñar la plazaanun- 
ciada.

Santañy 28 de Febrero de 1928.—El 
Alcalde, L. Bonet. P. A. de la C. AL P. 
—El Secretario, .luán Verger.

* ,T - * * _ Num. 517
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Rendidas las cuentas Municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1927, per
manecerán expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince dias hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. durante cuyo 
plazo y los ocho dias siguientes, podran 
los habitantes de este término Municipal 
lormular los reparos y observaciones que 
estimen convenientes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 579 del 
Estatuto y 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal, y transcurrido que sea di
cho término no será atendida ninguna.

Alayor a 2 de Marzo de 1928.—El Al
calde, Lorenzo Villalonga.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Martin Timoner.

Núm." 526
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Ed ic t o .—Tramitado en este Avunta- 
miento a petición de José Toús Ne- 
bot el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de su hermano Antonio 
lous Nebot, de más de diez años, del 
cual resulta, ademas, que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Ley de bases para el Reclutamiento y 
Keemplazo del ejército, y en especial 
del artículo 293 del Reglamento de 27 de 
ebrero de 1925, se publica el presente 

por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Antonio 
lous Nebot, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes.

El citado Antonio Tous Nebot es hijo 
de Antonio y de María, cuenta 36 años de 
edad.

Capdepera a 5 de Ma rzo de 1928.—El 
Alcaide, Pedro Antonio Bauza.

. *..
Núm. 527

Ed ic t o . Tramitado en este Ayun
tamiento a petición de José Tous Ne
bot el oportuno expediente para jus-
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tificar la ausencia de su hermano Sera- I 
tín Tous Nebot. de más de diez años, 
del cual resulta, además, que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en M vigente Decreto- 
Lev di1 bases liara el Reclutamiento v 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 27 de le
brero de 1925. se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Serafín lous Xe- 
bot, se sirva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes.

El citado Serafín 'íous Nebot es hijo 
de Antonio y de María, cuenta 34 años de 
edad. , rl

Capdepera a 5 de Marzo de 1928.—M 
Alcalde. Pedro Antonio Bauza.

de su propiedad sitos en la calle del I re
greso sin número: a' tenor de lo prevem- 
do en las disposiciones vigentes se anun
cia que el expediente que se instruye al I 
efecto quedará expuesto al público a 
efectos de reclamación por término de 
ocho dias hábiles contados desde el si- 
guíente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la Provincia.

Manacor 5 de Marzo de 1928. El AL
calde. José Oliver.

Núm. 539
AYL’NT." DE SAN ANTONIO ABAD

Ed ic t o . Tramitado cueste Ayunta- I 
miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia, de José Torres Ramón 
v su hijo José 'Forres Cardona, de mas de 
diez años, délos cuales resulta, ademas 
que se ignora su paradero durante dicho I 
tiempo y a los efectos dispuestos en el ar
tículo 293 del Reglamento de la vigente 
Ley de Reclutamiento de 27 de Febrero 
de 1927, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento dé la actual re
sidencia de los aludidos José Torres Ra
món y su hijo José Torres Cardona, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes. , ,

Los citados José Torres Ramón y José 
Torres Cardona, el primero es hijo de Jo
sé y de María, cuenta 67 años de edad, 
estatura regular, pelo canoso; y el segun
do es hijo de José y de Catalina, cuenta 

■ 38 años de edad, corto de talla, delgado 
v le falta un diente en la mandíbula su-

Núm. 528
Ed ic t o .— Tramitado en este Ayun

tamiento a petición do José Tous Ne
bot el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de su hermano Agus- 
tin Tous Nebot, de más de diez años, del 
cual resulta, además, que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Lev de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 2. de le
brero de 1925, se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Agustín'Ious Ne
bot, se sirva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes.

El citado Águstín Tous Nebot es hijo 
de Antonio y de María, cuenta 43 anos de 
edad. , . ,,,Capdepera a 5 de Marzo de 1928. El 
Alcalde. Pedro Antonio Bauzá.

Núm. 5io
Ed ic t o . Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Bartolomé Ferrer 
Tous el oportuno expediente para justifi
car la. ausencia de su hermano Jaime be- 
rrer 'Fous, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su parade
ro durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto-ley de 
bases para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, y en especial del articulo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925. se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Jaime Ferrer Tous, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado Jaime Ferrer Tous es hijo de 
Pedro Antonio y de Bárbara, cuenta 35 
años de edad, es de estatura regular y de 
color moreno.

En Capdepera a 7 de Marzo de 1928. 
El Alcalde. Pedro Antonio Bauza.

Núm. 529
AYUNTAMIENTO DE CAL AH A

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal extraordinario 
para el actual año de 1*928, estara de ma
nifiesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de quince 
días,' durante cuyo plazo y dos dias mas, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde. con arreglo artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente.

Calviá a 5 de Marzo de 1928.--El Al
calde. Bartolomé Q,uetglas.

*' * 
Núm. 531

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 

perior. , , .
San Antonio Abad a 6 de Marzo de 

1928.- El Alcalde accidental. Antonio 
Portas.

Ed ic t o .— Tramitado en este Ayunta- | 
miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de X’icente Ribas y 
Prats, de más de diez años, del cual 
resulta además <|iie se ignora su parade
ro durante dicho tiempo y a los electos 
dispuestos en el articulo 293 del Regla
mentó, de la vigente Ley de Recluta
miento de 27 de Febrero de 1927, se pu
blica el presente por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia (leí 
aludido Vicente Ribas y Prats, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Vicente Ribas y Prats, es 
hijo de Juan y de Esperanza, cuenta 37 
años de edad, de estatura regular, y se
ñas particulares ninguna.

San Antonio Abad a 6 de íMarzo de 
1928. - El Alcalde accidental. Antonio 
Portas. * * * 

Núm. 541 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Habiendo solicitado D. Alejandro Po
mar Colóm, como encargado de D. \ i- 
cente Alcover ('olóm. el correspondiente 
permiso para instalar un electro-motor de 
1 ( de H. P. en la casa número 20 de la 
calle de Quadrado, para servicios domés
ticos: otro electro-motor de 1 । de 11. 1 . en 
una casa sin número de la calle del ( api- 
tán Angeláis, y otro de 1 y 1 2 H. P. en la 
fábrica de tejidos de su propiedad, sita en 
la misma calle, para usos industriales, la 
Comisión Permanente de este Ayunta
miento, en la sesión celebrada el día 29 
de Febrero último, resolvió someter dicha 
petición a. información pública, a electos 
de reclamación, por término de diez días, 
a contar desde el siguiente al en queso 
jmblique este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, de conformidad con lo que de
termina el artículo 305 de las vigentes 
Ordenanzas Municipales.

Sóller. 3 de Marzo de 1928. El Alcal
de accidental, B. Sampol. - P. A. de la 
C. P. Guillermo Marqués.

Tramitado en este Ayun-Ed ic t < >
tamiento a petición de Juan Torrens 
Casasnovas el oportuno expediente, para 
justificar la ausencia de Antonio lo- 
rrens Casasnovas, de más de diez anos, 
del cual resulta, además, que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Ley de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 27 de fe
brero de 1925. se publica el presente por 
si alguien tienen conocimiento de la ac
tual residencia del aludido Antonio I o- 
rrens Casasnovas, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de ante-
cedentes. ,El citado Antonio 1 orrens( asasnovas 
es hijo de José y de Antonia, cuenta 33 
años'de edad, de estatura regular.

Alcudia a 6 de Marzo de 1928. El Al
calde. J. Tous. * * * 

Núm. 535 
ALCALDIA DE MANACOR 

Habiendo acudido a este Ayuntamien
to el vecino don Magín León Bauza, soli
citando autorización para instalar una 
Alfarería con horno de cocción en solares 

vamente, para usos particulares, la Comi
sión Permanente de este Ayuntamiento, 
en la sesión celebrada el dia 22 del mes 
de Febrero último, resolvió someter di
cha petición a información pública, a 
efectos de reclamación, por término de 
diez días, a contar desde el siguiente a 
en que se publique este anuncio en e 
B. O. de esta provincia, de conformidad 
con lo que determina el articulo 305 de 
las vigentes Ordenanzas Municipales.

Sóller, 3 de Marzo de 1928.—El Alcal
de accidental, B. Sampol.- P. A. de la 

, (’. p.—Guillermo Marqués, Secretario.

Núm. 532
Don Antonio Enriques g SantosMzquierdo, 1 

Secretario del Tribunal prormcial de lo 
('ontencioso-ad minist ratiro.
En virtud de lo dispuesto por este ’Fri- 

bunal provincial de lo (’ontencioso-admi- 
nistrativo se hace saber: Que por D. sal
vador Piña y Aguiló. vecino de Santa 
Margarita, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra la resolu
ción de la Junta provincial de Sanidad que 
confirma el acuerdo del Ayuntamiento 
de la expresada villa, adoptado en rela
ción a la alineación de la calle del \ lento, 
con fecha tres d(‘ Marzo de mil novecien-
tos veintisiete. .

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso-administrativo 
se hace público, para que llegue a cono
cimiento de los que tuviesen ínteres en 
el negocio y quieran coadyuvar en <-1 a 
la Administración. .

Dado en Palma de Mallorca a seis de 
Marzo de mil novecientos veintiocho.— 
Antonio Enriquez.

* * 
Núm. 511 

Don Pedro Andreu (!arestuíi!i. .lue?. de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos que se dirá, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento \ 
parte dispositiva es del tenor siguiente:

En la. ciudad de Palma, de Mallorca a 
veintiocho de Febrero de mil novecientos i 
veintiocho.-Habiendo visto el Sr. Don 
Pedro Andrcu Cavestañy, Juez de pri
mera instancia del distrito de la ( atedral 
de la misma los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía promox ido 
iior Don Jaime Serra Bisbal. casado, ma- 
vor de edad, sin profesión y vecino de 
Sóller, representado por el procurador 
Don Pedro Ferrer y dirigido por el Le
trado Don José Socías con citación del 
Sr. Fiscal contra María Frontera Sorra 
y Juan Frontera Rullán, los dos de ig
norado paradero sobre declaración de 
nulidad de cierta institución de heredero 
en persona inexistente, 'i etc - Palio. 
Que debo declarar y declaro haber lugar 
a la demanda interpuesta por Don Jaime 
Sorra v Bisbal, y en su consecuencia de
claro que Don Antonio Serra y Mayol no 
tenía en (-1 acto de su fallecimiento nin
gún nieto ni descendiente de su hija pi e 
muerta Antonia Serra y Bisbal: y asimis
mo que es nula y de ningún valor la ins
titución <|uc en la legitima y en su heren
cia ordenó Don Antonio Serra Mayol en 
su último y válido testamento otorgado 
en diez v seis de Enero de mil no\ (‘cien
tos veintitrés ante el Notario de Soller 
Don .Jaime Domengc, a lavor de su su
puesta nieta Maria Frontera Serra poi 
suponerla erróneamente hija de a la vez 
su difunta hija Antonia Serra y Bisbal ya 
que dicha nieta no ha existido nunca. 5 
liara la notificación a los demandados re
beldes publi«iuese la presente en su cabe
cera y parte dispositiva por medio de 
edictos que se insertarán en la (¡aceta de 
Madrid v BOLETIN Oi-TCIAL de esta 1ro- 
vineia v fijarán en los sitios de costumbre 
de esta'capital - Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro An- 
dreu. Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Señor Juez que la sus
cribe hallándose celebrando audiencia 
pública el mismo día de su fecha ante mi; 
doy fé. Celso Velasco, Secretario acci-

Habiendo solicitado D.a Mana Simo 
Estarás el correspondiente permiso para 
instalar un electro-motor de 1 i de 1. I . 
en la casa número 8 bis de la calle de 
Moragues. para usos particulares, la ( o
misión Permanente de este Ay untamien
to, en la sesión celebrada el dia 29 de le
brero ultimo, resolvió someter dicha peti
ción a información pública, a efectos de 
reclamación, por término de diez días a 
contar desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, de conformidad con lo (|uc de
termina el articulo 305 de las vigentes 
Ordenanzas Municipales.

Sóller. 3 de Marzo de 1928. El Alcal
de accidental, B. Sampol—P. A. de la 
(' p _Guillermo Marqués.

Habiendo solicitado D.a Rosa, María 
Morell el correspondiente permiso para 
instalar un electro-motor de medio II. P. 
v Otro de 2 11. P. en la casa n." 20 de la 
Manzana 67 (camino del Dragonar) y en 
la finca contigua a dicha casa, respecti-

dental. . . ,.
Por tanto y a fin de que sirva de noti

ficación en forma a los demandados, ex
pido el presente en cumplimiento de lo 
acordado en el transcrito fallo, en 1 alma 
a dos de Marzo de mil novecientos veinte 
y ocho. Pedro Andren.—Ante mi, ( elso 
Velasco.

Núm. 550
REGIMIENTO MIXTO 

DE ARTILLERIA DE MENORCA
Debiendo proceder este Regimiento a 

la venta en pública subasta oral de pujas 
a la llana de dos yeguas d(' desecho per
tenecientes al mismo, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 24 del actual a las once en el

Cuartel de Santiago, se hace saber para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en dicha subasta, en inteligencia 
de que con arreglo a la Real Orden de 
once de Junio de 1916, sólo se admitirá la 
concurrencia de los que acrediten ser 
agricultores o ganaderos mediante la pre
sentación de los correspondientes recibos 
de contribución rústica o pecuaria.

Mahón. 6 de Marzo de 1928.—El Co
mandante Mayor. Jaime Sbert.

. *.

Núm. 551
COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 

DE SÓLLER

Concurso para la adquisición de 14 cagones 
para ría estrecha.
Esta Compañía abre un concurso re

servado a la Industria Nacional para la 
adquisición de 11 vagones para el servi
cio de su linea, de los cuales cuatro serán 
cubiertos, cuatro de bordes bajos y seis 
de bordes altos, y cuya adquisición ha de 
llevarse a efecto con la aprobación del 
Comité Ejecutivo delfonsejo Superior de 
Ferrocarriles, por hallarse comprendidos 
en el Plan reformado de Obras y Adqui
siciones aprobado para el presente año 
por R. O. de 21 de Enero ultimo, pudien- 
do los concursantes hacer proposiciones 
para todo o parte del suministro. ,

Ijos dibujos v pliegos de condiciones 
técnicas v generales y económicas que 
han de regir el suministro, podrán ser 

, examinados en las oficinas de esta Com
pañía, callo de Castañer numero 7 Soller 
(Baleares).

Las proposiciones para este concurso 
se admitirán hasta las once horas del dm 
28 de Abril de 1928 y habrán de dirigirse 
a la Dirección en las mencionadas ofici
nas, en doble sobre cerrado y lacrado con 
la indicación en el sobre interior de «/ ro- 
poxición para el concurso de 11'
El sobre exterior irá dirigido al Señor Di
rector de la Compañía del Ferrocarril de
Sóller. , .hLa apertura de pliegos, a cuyo ano 
podrán asistir los concursantes, tendrá 
lugar a las once horas del día 29 del mt- 
mo en el reseñado domicilio de la Com- 
l>alSóíler7 Marzo de 1928.—Ferrocarril 
de Sóller S. A. - El Director Gerente. 
J. Esta des.

Núm" 519
EL GAS DE SOLLER 

Situación de la Sociedad Anónima «El 
Gas» en 31 Diciembre de

Activo
Depósitos en garantía. 
Acciones en depósito. 
Mobiliario.
Cuentas transitorias. 
Contribuciones. , , 
Enseres y utensilios. 
Material industrial gas. 
Hielo.
Inmuebles. .
Cuentas pendientes.
Instalación eléctrica.
Almacén.
Caja.
Corresponsales.
Efectos timbrados.

Suma el Activo.

1927.
Peseta.-1
la.áOOM

. 99.400‘00
1.941*-11 

iS'ó' 
1.282*6'

’ 7-29a04

Pasivo
Capital.
Reparaciones.
Acreedores responsables. 
Obligaciones al portador. 
Fondo reglamentario de 

compensas.
Fondo de reserva.
Accionistas depositantes.
Dividendo de 
Dividendo de 
Dividendo de 
Dividendo de 
Dividendo de

1919.
1920.
1921.
1925.

Efectos por pagar. 
Impuesto sobre la luz. 
Impuesto municipal. 
Corresponsales.

166.91'0
37.361'’

378.220¿
40.723^

3.26S •"

33"

938.901"1'

500.0001 
l.Oáb1

155. Ib’1

12.57 5.;, 
99.^^i

.55
24.7°J

Suma el Pasivo.
Pérdidas y ganancias, bene 

ficio. • _
Suma total igual al Activo, 

"L^LlSóller 31 Diciembre de 1927.
Bidente, Antonio José Cqlóm.- cret?
tor Gerente, Jaime Rullan. bJ 1 I
rio, Guillermo Frontera.

PALMA—Es c u e l a  Tif o g Ra I'1C¿*
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